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"Año de la Recuperación y Consol¡dación de la Economia peruana"

RESOLUCIÓN GDRDNCIAL N"o59-202,-MPLP/OGA.

CONSIDERANDO:

Que, el añículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado por /as Leyes
de Reforma Constitucional Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municípatidades
provinciales y drbfrlta/es son /os órganos de gobíerno local. Tienen autonomía politica.
económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en /os asunfos de su competencia, concordante con el Arl. ll det
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radíca en
la facuftad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adninistración, con sujeción al
o rd e namie nto ju rí dico :

Que, en el inciso 6.2 del aiículo 6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -
Ley No 30225, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, indica: "Luego de aprobado,

. el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modíficado en cualquier momento durante
el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se nodifrque el tipo de

. proced¡niento de selección, conforme a los lineamientos esfablecidos por el OSCE';
asimlsrno. el inciso 6.3 det citado Reglamento señala: "La Entidad debe pubticar su Plan
Anual de Contrataciones y sus modilicaciones en e/ SEACE ¡ cuando lo tuviere, en su
portal de intemet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles
siguienúes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e
incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificarlo, de ser
el caso";

Que, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado 2025, a que se refiere el lnforme No 317-2025-OA-OGA-MPLP[|M de fecha 18

de mano de 2025, de la Oficina de Abastecimiento. eslá sustentada en que. mediante
Resolución de Oficina General de Administración No 01-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de enero
de 2025 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025;

OFICINA GENERAL
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Tingo María. 18 de nano de 2025.

VISTO: ellnforme N'317-2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 18 de Mano de 2025,
de la Oficina de Abastecimiento, solicitando Cuarta Modificación det ptan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscat 2025, y
demás actuados.
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Que, en concordancia can el Aft. 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado.
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2A18-EF. mediante Resolución de la Gerencia
de Administración No 01-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de enero de 2025, se aprobó et Ptan
Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
conespondiente al Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo al Anexo N' 01 forna pañe de dicha
Resolución;
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Por lo que estando a la normativ¡dad citada en los párrafos precedentes y a los requerimientos
realizados con los informes en mencíón, presenta el detalle de los procedimientos a ¡ncluir
en el Plan Anual de Contrataciones 2025 de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado;

Que. medíante lnforme No 317-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 1B de marzo de 2025. el
Subgerente de Oficina de Abasteciniento, refiere que el numeral 7.6.1. de la Dtectiva No 0A2-

2019-OSCüCD "Plan Anual de Contrataciones" señala: "Luego de aprobado el Ptan Anual de

Contrataciones, puede ser modificado en cualquier nomento durante el año fiscat para incluir
o excluir contrataciones"; por lo que solicita la Cuarta Modificación del Plan Anual de
Contratac¡ones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025,
con la inclusión Uno(01) procedimiento de selección de Régimen Especial N. de
referencia 11, el cual se descnbe en el Anexo N" 01.

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025, garantizándose así la
continuidad de /os seryicios que presta la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través
de las adquisiciones y/o contrataciones de blenes y servlclos;

stando a lo expuesto, al lnforme No 317-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 18 de marzo de
025, de la Subgerenfe de Ofícina de Abastecimiento, respectivamente, y a las atibuciones

conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"l17-2023-MPLP de fecha 18 de enero de
2023.

Por lo antes informado se rcquiere convocar el Procedimiento de selección Mediante, lnforme

N"074-202|SGPS-GDS-MPLP/|M, de fecha 12 de febrero del 2025, ta Subgerencia de

Programas Soab/es, requiere la Adquisición de PRODUCj'OS ALIMENTICIOS (ARROZ

PtuDo suPERtoRY POLLO V\VO - TtpO qARRTLLERO), qARA LOS BENEFTC'AR/OS DEL

PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA 2025 _ MODALIDAD COMEDORES

POPULARES DE LA MPLP, para los beneficiarios del Programa Complementación Atimentaria

atiende a 41 comedores y 7890 usuarlos de situación en situación de pobreza y vulnerabilidad,

cuyo objeto, para lo cual dicho procedimiento de selección requiere ser incluido en el PAC -
2025. Mediante, C.C.M,N, actualizado. Adquisición de Productos Alimenticios, del año 2025,

suman mayor que B UlT, por lo tanto, corresponde inclusión al PAC, para su correcto
procedimiento, conforme a la Ley de Contrataciones del Estado, para lo cual adjuntan tas

E specif icacio n e s T écnic a s

Conforme a lo expuesto, Por los argumentos seña/ados solicito a usted aprobar la CUARTA
MOD\F\CACIÓN del Ptan Anual de Contrataciones de ta Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado,
ejercicio Íiscal2025 con la inclusión de uno (01) Procedimiento de Selecc¡ón Adjudicación Simptificada
y uno (01) en Régimen Especial elcual se descñbe en el Anexo N" 01 delpresente documento.

OFICINA GENERAL
DE ADMINISTRACION

@ wwwmqnit¡n gomaria.gob.pe
§ 062.598501 tAv. Alameda Perú N" 525



Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al
de Leonc¡o Pradow@# ..\ll,ill?/¿ 

", ".*r. 
*^o,o

?¿fñ

Paq.os/ RESOLUCIÓN GERENCIAL T,I"o59-202í-MPLP/OeA.

OFICINA GENERAL
DE ADMINISTRACION

SE RESUETVE:

At1ículo Prinero.- APROBAR, la Cuarta Modificación det plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2025, incluyendo Uno(01) procedimiento de selección de Tipo de
Proceso Régimen Especial con /Vo de retercnc¡a 11, Suministro de Productos
Alinenticios(Anoz Pilado Superior y Pollo Vivo - Tipo Panillero), según se índica en et

cuadro adjunto Anexo N' 01, que forma pañe de la presente resolución.

A¡Ticulo Sesundo.- D/SPOMR, que el Plan Anual de Contrataciones Modificado de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado año 2025. en su integridad, sea publ¡cado en et

SE4CE, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de su aprobación,

A¡Ticulo Tercero.- DISPOIJER, que la Oficina de Abasteciniento, y el funcionario
responsable del Poñal lnstitucional realice la publ¡cac¡ón, difusión y ejecución del Plan Anuat

de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Artículo Cuaño.- ENCARGAR, a la Oficina de Abastecimiento el cumplimiento de la

presente Resolución.

Registrese, comuníq cúmplase y
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía peruana".
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